
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

     Proceso No: 110013103038-2022-00514-00 
 

La revisión del auto de 18 de abril de 2023 mediante el cual se ordenó que previo 
a impartir trámite a la contestación de la demanda presentada por el abogado 
EDGAR JAVIER MUNEVAR ARCINIEGAS en representación de PROAD S.A.S., se 
le requirió para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia, aporte poder conforme a las previsiones del 
artículo 74 del Código General del Proceso o en su defecto del artículo 5 de la 
Ley 2213 de 2022, se observa la necesidad de corregir el nombre del abogado, 
pues por error de digitación se cambió o alteró el nombre del apoderado siendo 
lo correcto SERGIO ESTEBAN GAITÁN SEGURA. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del 
Código General del Proceso, el auto de 18 de abril de 2023, mediante el cual se 
requirió al apoderado judicial de la sociedad demandada para que en el término 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, aporte 
poder conforme a las previsiones del artículo 74 del Código General del Proceso 
o en su defecto del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el cual quedará así:  
 

“Previo a impartir trámite a la contestación de la demanda presentada por el 
abogado SERGIO ESTEBAN GAITÁN SEGURA en representación de PROAD 
S.A.S., se le requiere para que en el término cinco (5) días contados a partir 
de la notificación de esta providencia, aporte poder conforme a las previsiones 
del artículo 74 del Código General del Proceso o en su defecto del artículo 5 
de la Ley 2213 de 2022, pues el escrito allegado no cuenta con presentación 
personal, ni se pudo establecer que se hubiera remitido mediante mensaje 
de datos desde el correo de notificaciones de la sociedad demandada” 

 

NOTIFÍQUESE,  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
JCHM 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 67 hoy 24 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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